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diciembre de 2008 y solicitar que se se apruebe en 
segundo debate el proyecto de Ley de Víctimas en 
los términos propuestos por la Comisión de Justicia. 

Rivadeneira señaló que el proyecto de Ley de Vícti-
mas elaborado por la Comisión de la Verdad fue res-
paldado por la Defensoría del Pueblo bajo el supues-

to y convicción de que el esclarecimiento de la verdad y la sanción de los responsables implican además la 
reparación integral de las víctimas y sus familiares.

A su vez el Defensor enfatizó que para hacer efectivo el derecho a la reparación es necesario crear un pro-
grama administrativo de reparación al interior de la Defensoría del Pueblo que permita ejercer la representa-
ción legal para la judicialización de casos.

Finalmente, Rivadeneira destacó que las violaciones de derechos humanos generan daños inmateriales, que 
resultan irreparables, pero con las medidas de restitución, rehabilitación y satisfacción, que se encarguen a 
la Defensoría del Pueblo, se busca restituir hasta donde sea posible los derechos de la víctima y sus familiares 
y restablecer su dignidad y su calidad de vida.

Puede observar la intervención del Defensor del Pueblo en el siguiente enlace: http://youtu.be/szlTGI1sFeg
 

DIRECCIÓN NACIONAL DE COMUNICACIÓN

Ramiro Rivadeneira Silva, Defensor del Pueblo de 
Ecuador, acudió al pleno de la Asamblea Nacio-
nal para participar en la sesión No. 255 del Pleno 
en la cual se trato en segundo debate los proyec-
tos de ley para la reparación de las víctimas y la 
judicialización de graves violaciones de derechos 
humanos y delitos de lesa humanidad ocurridos en 
el Ecuador entre el 4 de octubre de 1983 y el 31 de 

http://es-la.facebook.com/DefensoriadelPuebloEcuador

